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PLAN ANUAL COMEDOR  

El comedor escolar es un servicio educativo complementario que ofrece el  Centro a las
familias para facilitar la conciliación familiar y laboral. Este servicio tiene una doble función: una
adecuada atención alimenticia y una formación integral de todos los alumnos y alumnas.

OBJETIVOS

El objetivo principal es integrar el comedor escolar como un elemento educativo más, dentro del
proceso de formación integral del alumnado:

 Crear hábitos alimentarios saludables.
 Adquirir hábitos de higiene antes, durante y después de comer.
 Fomentar actitudes de ayuda y respeto entre los compañeros dentro y fuera del comedor.
 Adquirir normas de educación y saber estar en la mesa.
 Utilizar correctamente los materiales e instalaciones.
 Respetar  a  los  compañeros  con  distinta  religión,  sexo,  idioma,  raza,  …facilitando  y

colaborando activamente en su integración.

FUNCIONES DE LOS CUIDADORES

El EQUIPO DE EDUCADORES/AS será el encargado de tutorizar al alumnado en horario
de comedor. Será designado por el director y el encargado y tendrá cuidado, vigilancia y atención
directa del alumnado. Para temas relacionados con el proceso educativo en el tiempo de comedor
podrán contar con el asesoramiento del encargado de comedor, que será maestro del centro y con el
personal  de  la  empresa  de  alimentación  destinado  para  ello  si  así  lo  aprobasen  el  director  y
encargado de comedor.

Su función principal es el Cuidado y vigilancia de los alumnos tanto en el comedor, patio,
aulas  u otras instalaciones  que deban utilizarse a criterio  del  centro,  como durante los tiempos
anterior y posterior a su entrada en él, correspondiendo al tiempo transcurrido desde la finalización
de las clases de la mañana hasta la entrada a la primera clase de la tarde.

 La vigilancia del comedor supone:

 Controlar la entrada y salida, cuidando especialmente que no salgan alimentos fuera del
recinto del comedor.

 Velar por el adecuado comportamiento en la mesa y en la forma de comer.
 Realizar durante el tiempo de comida las actividades necesarias para que los alumnos

adquieran  hábitos  saludables  y  correctos  de  alimentación,  higiene  y  relación  social,
velando para que los comensales realicen adecuadamente la ingesta de alimentos.

 Realizar  las  actividades  complementarias  necesarias  para la  atención de los alumnos
antes y después de las comidas.

 Cumplimentar diariamente un parte de control en el que se harán constar las incidencias
producidas, entregándose a la dirección del Centro el mismo.



ORGANIZACIÓN DEL COMEDOR

El horario general del servicio de comedor en el centro educativo comienza a las 14
horas y finaliza a las 17 horas. Este horario el comedor se estructura en dos partes; la hora
de comida propiamente dicha (de 14 a 15:30 ) y la hora de taller (de 15:30 a 17:00). Los
niñ@s que hagan uso del comedor podrán abandonar el centro a las 15:30 o permanecer en
la realización de los talleres hasta las 17:00h. 

Organización del momento de la comida:

El alumnado de INF 2 e INF 3 utilizan sus propias aula para realizar la comida (43
alumnos) en total utilizan las 4 aulas que tenemos de ambos niveles. El grupo de INF 2 (5
alumnos/as) realizan la comida a las 13.15 horas.

Por  una  cuestión  de  adaptación  y  de  respeto  a  las  características  evolutivas  del
alumnado  se  utilizan  las  propias  aulas  del  alumnado  para  el  momento  de  la  comida.
Además, se decide adelantar el momento de la comida para el alumnado usuario del servicio
de comedor de INF 2 para adaptarnos a sus ritmos tanto de alimentación como de descanso
y sueño.

INF4, INF5, 1º y 2º utilizan el comedor de la zona del patio principal. En total comen
138 alumnos en un solo turno.

3º, 4º, 5º y 6º utilizan el comedor principal. En total comen un total de 176 alumnos.
Para respetar los aforos del espacio de comedor el alumnado entran de forma escalonada al
comedor de la siguiente manera:

-3º pri (56 comensales) Entran a las 14 horas.
-4º pri (50 comensales). Entran a las 14.15 horas.
-5º y 6º pri (71 comensales) Entran a las 14.30 horas.

La  entrada  al  comedor  se  hará  de  forma  ordenada  y  siempre  acompañados  del
cuidador correspondiente.

Organización de Personal   y grupos:  

Este año tenemos un total de de 16 monitores distribuidos de la siguiente manera: 

Grupos Nº alumnos Monitores

INF2-INF 3 43 4

INF 4, 5 69 3

PRIMARIA 244 8

Total 356 16
 



Horario diario de los grupos:

Grupo 2 años

13:15 Comida
14:00 Aseo + siesta
15:30 Primera salida
17:00 Segunda salida

Grupo 3 años

13:55 Recogida de niños y aseo previo
14:00 Comida
15:00 Aseo + siesta
15:30 Primera salida
17:00 Segunda salida

Alumnado comedor zona patio

14:00 Recogida de niños y aseo previo
14:15 Comida
15:00 Aseo + descanso
15:30 Primera salida o taller
17:00 Segunda salida

Alumnado comedor planta principal

14:00 Recogida de niños y aseo previo
14.05 Entrada y comida alumnado 3º 

PRI
14:15 Entrada y comida alumnado 4º 

PRI
14:30 Entrada y comida alumnado 5º y 

6º PRI
15:30 Primera salida o taller
17:00 Segunda salida



ORGANIZACIÓN DE LOS TALLERES DEL COMEDOR

Cada grupo tiene una programación semanal, repartiéndose los diferentes espacios. El
grupo  de  tres  años  duerme  siesta  todos  los  días,  no  participando  en  la  programación  de
actividades.

Los talleres de comedor se realizarán en horario de 15.30 a 16.30 horas.

Dentro de los talleres de comedor también se ofrece por parte del Club de Balonmano de Petrer
talleres de Balonmano en este horario para los siguientes niveles:

Lunes y Miércoles: 3º y 4º de primaria.
Martes y Jueves: 5º y 6º de primaria.

Los espacios que el colegio facilita para las actividades de comedor son:

Espacios Materiales
Biblioteca Pizarra digital, libros, zona trabajo
Aulas Pizarra, zona de trabajo
Gimnasio Material deportivo, zona descanso
Salón de actos (con pantalla y proyector) Cine, zona de trabajo
Pistas Material deportivo, zona de juegos
Aula de música Mesas de trabajo



SALIDAS DEL COMEDOR ESCOLAR

Se determinan las siguientes salidas:

 1ª SALIDA: en horario de 15.15 a 15.30

 2ª SALIDA: en horario de 16.45 a 17

La normativa respecto a las SALIDAS es la misma que la que establece nuestro documento sobre

NORMAS de ORGANIZACIÓN y FUNCIONAMIENTO de centro.


